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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 092/96,

por la cual se traslada al día 28 de junio, la Sesión Ordinaria prevista para el día 27 de

junio del corriente año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.

RESOLUCIÓN N° /96.-

Provinci


